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seño da ciudad de ban Francisco de UÚnuito. 

República del Ecuador. hoy dia. MIERCOLES TRES 

SEL. DOS MI. ÚNEE, ante mí. Doctor Remigio 
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señores: El señor ingeniero Caríios Fatricio nda 5bevilia 

Fatricio ánda fvyala, Los comparecientes =0n 

  

de nacionalidad ecuatorianas de estado civil casado Y 

soltero respectivemente. mavyvoresz de edad, domiciliados en 

esta ciudad de uito Distrito Metropolitano. legalmente 

capaces pera contratar Y obligarses a guien de conocerle 

dor fe, en virtud de haberme presentado la cédula de 

ciudadania: y. dice que ha convenido en elevar a escritura 

nública el contrato cuya minata me presentan y que copiada 

literalmente es del tenor gue siguez SERMOR NOTARIO: En el 

regvistro de escrituras públicas a su digno CcarqgOd., Ssirvase 

te 1 constitución de una 5 

mi insertar una en la cual o con 

compañia anénima al tenor de las siquientes cláusulas: 

CLALSULA PRIMERA: COMPARECIENTES .- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública las siquientes 

personas: El señor ingeniero Carios Fatricio nda S5evilla y 

el señor dosé Fatricio ánda Ayala. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecustoriana. de estado civil casado Y 

soltero respectivamente, mayores de edad, domiciliados en 

está ciudad de Uuito Distrito Metropolitano. legalmente 

capaces para contrater Y obligarse. CLAUSULA SEGUNDA: 

DENCOMIMACIáN.— Los comparecientes declaran su voluntad de 

constituir como en efecto constituyen una compañia anónima 

denominada INDUSTRIAS METALICAS DECORATIVAS INMEDECOR S.A. 

CLA4USULA TERCERA, OBJETO SOCIAL. Le compañia tendrá por 

abietao social lo sidauiente:; ad. La fabricación. 

(Producción. elaboración, comercialización, compra, venta, 

importación y exportación de accesorios para baños, objetos
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= Presa Ud hogar a decorativos esthibidores metálicos, 

exhicidores de acrilico Y mixtos» exhibidores de madera Y 

termo formado, láminas plésticas de toda tipo para uso 

nublicitario, decorativo y para la construcción.« partes y 

piezas de autos Y maduinarias, veniculos de recreación y 

de la compañia podrá comprar t(
 

=r
 1 estructuras metálicas 

vender kienes mueblez 2 inmuebles; E, El diseña, 

construcción Y tiscalización de viviendas, edificios, 

condaminios, centras comerciales, industriales Y 

residenciales. caminos a cailez, CANrFeterasa pasos a 

desnivel, puentes, túneles, presas, acueductos y cualquier 

tipo de obra de infraestructura pera lo cual podrá realizar 

los estudios técnicos que requieren este tipo de obres; 

di. La importación, exportación. producción. 

industrialización, envase. distribución yy comercialización 

     e de bebidas y productos para consumo humano, 

animal y vegetali el. El desarrollo y explotación agrícola 

en todas suis Tases. desde el cultivo Y su cosecha y 

extracción hasta su comercialización, tanto interna 0 

externaz Td. La compras, venta. importación, exportación y 

comercialización de maguinarias y equicos de construcción, 

aqriícales, NECUATÍIOS. industriales, eléctricos, de 

seguridad. de la rama metalmecánica, hospitalaria, de sus 

reparación. importación, 0 

i E e repuestos Y accesorios q) 

COMA a venta, distribución vw comercialización de     veñtidailos. botes. motos Y todo. tica de motores, 

repuestas sp hilo." La ñ 
j 
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eervicios de asesoria en (1os Campos juridico, 
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contabic, financiero Y tributario: 11d. La compra, venta, 

  

importación. E comercialización de todo tipo de 

artefactos. eduiicos, artículos y suministros gara el hogar, 

industrie y le ficinaz dd. Le elaboración. importación, du
 

e po
 

e
 4 

pa
 

exportación, comercialización Y distribución de toda clase 

de productos farmacéuticos Y quimicos: ki. La importación 

  

vv exportación de productos =* insumos para la industria 

alimenticia. textil Y metalímecánicar ld. La compra. venta, 

impartación., exportación de libros, equipos de imprenta Y 

sus repuestos, así como de su materia prima conexas 113.- - 

La importación Y distribución de artículos de ferreteria y 

sus accesorios para industria, oficinas Y viviendas en 

general mi.- El desarralio de la floricultura en todas sus 

fases, incluida su comercialización3 ni. La compañia padrá 

asociarse can atras compañias, adquirir acciones, 

participaciones en compañies nacionales O extranjeras para 

el desarrolla de su objeto social y podrá celebrar 

cualquier tipo de contrato civil o mercantil permitido por 

la ley para el cumplimiento de sus actividades. CLAUSULA 

CUARTA 2 DURACIÓN. El plazo de duración de la compañia será 

de  cincuente años contados a partir de la fecha de 

inscripción en el Registro Mercantil, plazo que podrá 

aoliarse 0 reducirse a <oluntad de la dunta General de 

Accionistas, CULSUSULA QUINTA: DOMICILIC.— La compañia tiene 

su domicilio erincipsl en el cantón Y ciudad de CQluito 

Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha. sin embargo 

be
 

cpodrá abrir agencias y/o sucursales en cualquier lugar del 

pais (a del exterior. CLAUSILA SEXTA» CAFITAL SOCIAL- EJ 
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mpañia Es HOCIENTOS DOLARES DE 10
 

canital socia 

LOs ESTADOS UNIDOS DE ONORTEANERICA (USD $ 300,001 dividido 

en ochocientas acciones de lun dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada ima. les mismas gue son ordinarias Y 

nominativas. Los titulos correspondientes a les acciones 

suecritees serán expedidas de conformidad com la Ley Y 

= 
Presidente, Y el Gerente General de la 

conpañias 2 misam titulo puede representar varias 

acciones. Y en este Caso, además de los números 

correzpondientes a las acciones aque contengan, llevará el 

Número de orden de cada titulo. Las títulos 

correspondientes a las esccionez, contendrán las condiciones 

v requisitos establecidos por la Ley de Compañias. UDLAUSULA 

SEPTIMA: INTEGRACIÓN. Y FORMA DE PAGO DEL CAFITAL.- Los 

accionistas suscriben Y pagan la totalidad del capital de 

la compañia de conformidad con el siguiente cuadro de 

integración de capital: 

  

  

  

  

| Acci onistas )] Ca apaital Capital ¡ Bunero de | Porcentaj E) 

| | uscrito ¡Pagado Acciones ¡Capital | 
| | | | Suscrito 7) 

' | ¡ Pageda 

a , E 780 760 . 95% | 
Patricio | 

aa | | | | sevilla I ¡ | 
(José 30 30 í 40 53 
Parricio ! | | 

¡Anda Ayala ¡ | ¡ ¡ 

¡Total o 50d [| 86396 | 800 | 1063 | 
  

1d AUSULA. OLAYA: GBSIERNO y ADMINISTRACIÓN. 

gobernada por la dunta 

administrada por el Presidente, y el 
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Tiscalización estará a cargo del Comisario. CLAUsSuLs 

HOVENAS: DE CLA: GURTA  GENEMAL DE ACCIONISTAS. La Junta 

General debidamente  convacada Y  Feuinida es el órgana 

supremo de la compañia. 5us atribuciones son: ad.” Designar 

remover al Fresidente, «*l terente Beneral y Comisario: 

bi. Aprobar das cuentas Y  balences gue presenten 10s 

Sdministradores Y el Gerente beneral3 Ci... Resolver acerca 

de la forma de reparto de utilidades di. becidir acerca 

del aumente o disminución del capital social y da prórroga 

dei contrato social el, Resolver sobre el gravamen O la 

enajenación de los bienes propios de la compañia sin 

perjuicia de la gue dispone el articulo doce de la Levy de 

añiasz FF), Fesoilver acerca de la disciución anticipada e
 

3
 

«de la Compañia: q. Señalar las remuneraciones de los 

administradores Y Lomisarios; Aj. Reformar el contrato 

social vY el Estatutos 11. Autorizar al Gerente Deneral el 

otorgamiento de oderez Generales y Especiales. Yu Jl.- 

Ejercer das demás atribuciones contempladas en la Lev Y en 

los estatutos de la Compañias CLAUSULA DECLINA s 

SOLUCIONES. Las resoluciones de la dunta General tomadas 

conforme « la lev, y a este contrate social obligarán a 

todos los accionistas presentes + ausentes. Laz 

resoluciones de la Junta General serán tomadas per mayoria 

de votos del capital pagado concurrente a la reunión, salvo 

o las excepciones previstas en la ley de Compañias, L. 

la mayoria D 3 ñ e
 

0 2 Mi if
 tf U ! 
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E 2 Y “ El
o A EL
 votos en blanco y laz abet 

«numéricas CLaUSuLAa DECIMA |  FRIMERA: DEL. FRESIDENTE.- 

Presidente será iambradao por la dunta General 
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accionistas Dara Un sricod 

indefinidamente  reeslecgidos. Fara ser Presidente de la dl
] 

compeñióá no se reguiere ser accionista. 5Dus deberes Y 

atribuciones son ea.“ Presidir y dirigir las sesiones de 

la dunta General Y firmar las actas respectivas, b1l.- 

Extender Y suaescribir los nombramientos para 10s cargos Ciiya 

desionación corresponda a la Junta General. salvo el suyo 

que lo será por el cerente Generali: ct. Suscribir 

conjuntamente con el  berente General los - títulos de 

acciones y certificados provisionales; dd). S5upervigilar la 

marcha de la compañias el. Girar, aceptar, ceder, endosar, 

descontar y Lranstferir a nombre de la compañia cheques y 

toda clase de documentos condtuntamente con el Gerente 

Generali fio Abrir y cerrar cuentas bancariasa retirar 

fondos mediante cheques, libranzas. órdenes de pago 0 

cualesquiera otra forma =iempre en relación con los 

negocios de la compañia conjuntamente con el Gerente 

General ql” Eiercer das demás atribuciones que le 

concede da Levy Y el Estatuto. CLsUSuLA DÉCIMA SEGUNDA: DE 

La. SUBROGACIÓN DEL FERESIDENTE.— En caso de falta temporal 

dei Presidente, le subrogará en sus funciones el Gerente 

General desianedo por la Junta General. Si la falta fuere 

permanente, la dunta nombrará un nuevo Presidente. CLAUSuLe 

DÉCIMA TERCERA: DEL. GERENTE GENERAL. Habrá un Gerente 

General que será nombrado por la Junta General, por un 

rericado de tres años. pudiendo ser reelegido 1 

indefinidamente, Fara ser Gerente General mo se, 

    
ser  sccionista sue deberes y  atriblicionea 
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Ejercer da representación legal. judicial Y extraludicial 

de la compañias Br. Dirigir Y coordinar la marcha 

A
 
A
,
 

ne
 

rativa de la  conmnnañias nombrando, removiendo Y admin = 

señalando la remuneración del personal subalterno, pudiendo 

  

desianar berentes departamentales yv Contadors 

cido Girar, aceptar, ceder, endosar, descontar y transferir 

zz nombre de la compañia cheques Y toda clase de documenta: 

conjuntamente con el Presidente; di.“ Abrir y cerrar 

cuentas Hancariasa retirar tondos mediante cheques, 

libranzas, órdenes de paco 0 alesguiera otra forma 

siempre en relación con los negocios de la Compañia 

conjuntamente con el Presidente; ej.- Dirigir el archivo, 

contabilidad Y correspondencia de la compañias T1.- 

Fresentar a la dunta beneral dentro de sesenta dias de 

conciuido el ejercicio económico respectivo, el balance 

anual, la cuenta de perdidas Y ganancias. la propuesta de 

stribtución de beneficios y una memoria razonada sobre 1 

situeción de la compañia: ga” Llevar el libra de actas de 

las Juntas Generales y actuará como Secretario de este 

organismo; hl.- Firmar escrituras públicas a mombre y en 

la  compañiaz 1). Ejercer las demás Ú representación 0 

el Estatuto si mi
 atribuciones aque le confiere la Levy e 

perjuicio de lea que determina el artículo doce de la Ley d vu
 

Compañías. CLAUSULA DECIMA CUARTA: DE CLA SUERCGACIÓN DEL 

ad GERENTE GENERA. En caso de ausencia, falta o impedimento 

temporal del Gerente General, este será subrogado par el   
Fresidente, con todas sus «etribuiciones, incluvéndose 

Fepresentación legal, judicial Y extrajudicial de 
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Enerals la QU E es oneral nombrará un nuevo. Gerente 

Beneralo. CLSAUSULS DECIMA GUINTA:. FISCALIZACIÓN. La Junta 

Seneral en Li primera sesión noambirara tun comisario 

princical y un suplente, duienes tendrán los deberes, 

atribuciones Y responsabilidades establecidas por la Levy y 

dos organismos de la combañia. Los comisarios durarán un 

año en elo cargo, coudiendo ser reelegidos, CLÁUSULA DECiMA 

SEXTA CLASES DE JUNTAS GENERALES.“ Las Juntas Generales 

serán ordinarias Y extraordinarias y +e reunirán en la 

ciudad de Guitao Distrito Metropolitano. domicilio 

orincinel de da compañia, previa convocatoria del Gerente 

General 0 el Fresidente por su propla iniciativa O a pedido 

del accionisla O asccionistes que representen por lo menos 

A el veinte Y cinco per ciento (25% del capital social para 

  

de dos amuntos que dindiquep en la petición. Las 

dunteas ordinarias se reunirán cor do menos una vez al año. 

fi dentro de los tres meses posteriores ae le finalización del 

ejercicio económico de la compañia: las extraordinarias en 

autadquier época en que fueren convocadas.» En las Juntas 

Generales solo podrán tratarse los asuntos puntualizados en 

lea convocatoria, bajo peña de nrulidad, excepto en el caso 

de lo gue dispone el inciso segundo del articula doscientos 

  . . E e rear ROS 

setenta y seis de la Levy de Compañia 

  

En caso de urgencia 

    

bro” cis rios pueden convocar a duntaz benerales, CLAUSuLAa 

DÉCIMA.  SeFRT1HAs CONYMUCaTORIA. Les Juntas benerales sean 

estes ordinarias ( extrecrdinarias serán convor 

prensas en une de los periódicos de mayor cirg 
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lia principal de la Ccompañis. con ch dias de 

anticipación por la menos al día Tilad reunión, Y a a Ú
 tu “ su
 po
 

15 

  

la via mail, La convocatoria 

deberá señalar el lugar, fecha, dia Y hora y el objeto de 

la reunión. El Serente beneral efectuará la convocatoria, O 

poo
R o ñ m
í
 2 =Í E tf
 

tar
 

5 al
 O 1 6 A n ú “N a a
 m el. Presidente 0 urgencia. 

CLAUSULA DeEliná. OUTA A. JUNTAS UNIVERSALES. No obstante 

io dispuesto en dos artículos anteriores. la dunta General 

se entenderá convocada y quedará validamente constituida en 

cualaguler tiempo Y en cualauler lugar, dentro del 

territorio nacional, pera tratar cualquier asunto, siempre 

que este presente todo el capital pagado, Y los asistentes, 

quienes deberán suscribir el scta hajo sanción de nulidad, 

acepten por unanimidad la celebración de la dunta General. 

CLAUS A. DÉCIMA NONENA: REL URI NN. La Junta General no 

podrá considerarse legalmente con tu tituida para deliberar en 

primera convocatoria si no está representada por los 

cancurrentes e ella, poor da menos la mitad del capital 

pagado. Las ¿duntas benerales se reunirán, en segunda 

convocatoria con el número de accionistas presentes, e 

exprezserá asi en la convocatoria que se haga. En la seounda 

convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera 

convocatoria. 00 ANSuL VicGeSiMAs, GusRUM ESPECIAL. Fara que 

la Junta benerail Úrdinesria O Extraordinaria pueda acordar 

pk
 

válidamente «el almento (disminución  d mí ll capital, á 

pus
 

T
r
 

+
 

E im
 

pu
r + transformación la disolución anticipada de la 

      
compañia, Ja reactivación de la compañía en proceso 

liguidacién. la convalidación vv, en aeneral, cualauye
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ficación de los estatutos. abrí 

mendas el cincuente per ciento del cagital  padado. En 

segunda convyacatoria Destará la representación de la 

israera parte del capital cecado.s Si luego de la segunda 

isa no hubiere el quórians requerido, se procederá a a, Q A Jl O 5 o 

efectuar na tercera convocatorias la que no podrá demorar 

máz de sesenta disse contados a partir de la fecha fiñada 

mara la primera reunión. ni modificar el obieto de esta. La 

dunta General asi convocadas, se constituirá con el número 

pa
s de accionistas presentes, para resolver uno a más de Oz 

puntos mencionados anteriormente debiendo expresarse estos 

nerticulares en la convocatoria que se haoé. CLÁUSULA 

VIGÉSIMA FRIMERA: Les actas de Junta beneral se extenderán 

en holas méviles escritas mediante un procesador de datos, 

en el anyersa Y reversO, las gue deberán ser Toliadas con 

numeración continua y slicesiva y rubricada Una por una por 

el Secretario. El secta de das deliberaciones Y acuerdos de 

las duntas Gensrales ilevarán las firmas del PFresidente y 

del Secretario de da dunta, salvo el caso de lo dispuesto 

en la ciátsulea décima octava del estatuto, en que deberán 

+
 

Lt
 irmar todos dos asistentes. Podrán ser aprobadas en la 

nisma sesión + dentro de los quince diss posteriores a 

ella. CLAUSuLA ViGESIMA SEGUNDA, - Las Juntas Generales 

estarán dirigidas gor el Fresidente., y en su falta lo hará 

elo Gerente beneral. Áctusrá como Secretario el Gerente 

v en eusencia de esté, un hbecretario espe5i, E 

  

será nombrado ese Momento. 

  

DEC ACCIONES Y ACCION 
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correlativamente rmaimerados. En el iibra 02 acciones Y 

accionistas se  inscribirán los tiítuloz y certificados 

provisionales, en este libro se anotarán las sucesivas 

transferencias. la constitución de derechos reales y las 

demás modificaciones due ocurran respecto al derecho sobre 

acciones. da acción confiere a su titular legítimo, la 

celidad de accionista Y le atribuye los derechos 

fundamentealdes cue de ella se derivan y que se establecen en 

la Levy de Compañias. La transferencia del dominio de las 

acciones me surtirá efecto contra le compañia mi contra 

terceras, sino desde la techa de su inscripción en el libro 

  

m
 á inscripción se efectuará CFS de acciones Y accionls 

validamente con la sola tirma del representante legal de la 

COMDahids, el Gerente General, siem hubiese D = Ú 4
 £ ñ A a 

comanicado sobre la transferencia e la compañia mediante 

instrumento fechado y suscrito por el cedente y cesionario; 

o mediante los otros medios estabilecidos por la Lev, 

DERECHO A VOTO.- en las Juntas 

Generale= los accionistas tendrán derecho a voto en 

froporción ni valor negado (a sus acciones.  —CLAUSuULA 

VIGESIMA QUINTA. FERDIDA SUSTITUCIÓN DEL TITULO. Si una 

cedo Se D 2xtraviará G. destriuivera, la P
e
 

acción O -certit 

compañia podrá anular el titula Y conferir otro nuevo al 

correspondiente accionista, a pedido escrito de este, 

previa publicación en el domicilio principal de la compañia 

S vo dee 

  

pués de transcurridos treinta 

“dias contados á partir de la echa de la ULT
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MUDA ción a E A miglo Foy, ¡AS ECHO FREFERENTE.    

Loz accionistas tendrán derecho preferente en proporción a 

sus acciones paña suscribir las gue se emitan en cada caso 

de aumento de capital 0ste derecho se ejercitara dentro de 

ios treinta dias siguientes a la publicación por la prensas 

nectkivoa acuerdo de la Junta beneral, con del aviso del re 

  

laz excepciones legales, CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA: Salvo 

disposición estatuaria en contrario, de las utilidades 

líquidas uue resulten de cada ejercicio se tomará un 

porcentade no menor de un diez por ciento. destinado a 

tormar el fondo de reserva legal, hasta que éste alcance 

car da menos al cincuenta por ciento del capital social. 

f CLAUSuULA IGESIMNA OOTONA á las duntas Generales 

accionistas personalmente a por medio de un 

en cuvo caso la representación se conterira 

con csrácter especial para cada Juntas a no 

1 ñ “4 E
 fi
 

Ñ p
a
 

h “epresentante as=t 4 ente poder general legalmente 

conferidos, CILAUSULAa VIGÉSIMA HOVENAs EJERCICIO ECONOMICA. — 

Elo aña económico de la compañía se computará desde el 

primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre. 

CLAUSuULA.— TRIGESIRA: (La dunta beneral podrá acordar la 

disolución de la compañía antes del vencimiente del plazo 

de duración señelado en la ciáusula cuarta del presente 

instrumenta . si  misSma0 Ss0n Catisas de disolución de la 

compañia las establecidas por la ley de compañias. Ho 

Habiendo oposición entre los socios, as 

¿diguidador el Gerente beneral, pero 

elio se elegirá el liquidador en 
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señalándole sus facultades, LLAVSuULA TRIGÉSINA PRIMERA- En 

  

todo lo no contemplado en el Presente  estatuta, se 

incorporadas las normas pertinentes de la Lev de 0 a D Ad a 4! 4 in 

1 Compañias. das del Códico de Comercio, los convenios de las 

partes vY das dispusiciones dei Ládigo Livil que fueren 

aspiicablez a este contrato. LiS5FOSICIONES TRANSITORIAS.- 

alas Fil cien por ciento del capital aportado en numerario 

ha sido decositado en lina cuent especial de tu
 ir
 

6 a] n EN]
 

“ Ja
s 

u
 

integración de capital según consta del documento que se 

adrega como habilitante, Y. bi >5e autoriza expresamente al 

eñor ábogado dosé Andrés Garcia Montería para que realice 

Re loas tfámites encaminados a la constitución de 1 a Di compa 

hasta su inscripción «En el FKegistro Hercantil yv de 

Sociedades. Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás ciáusulas de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento. HASTA AQUI LA MINUTA, que ¡unto con los 

documentos anexos Y habilitantes que se incorpora queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal3 y, que 

los comparecientes ecepbtan €n todas y cada tna de sus 

partes! firmada por el Ábodcado José Andres Garcia Mi, con 

matriculas profezional número diez mil seiscientos cuatro 

del Colegio de Abogados de Fichincha, que queda elevada a 

escritura publica con todo el valor  leoal.- Fara su 

otorgamiento =e observaron vY se cumplieron con todos los 

  

preceptos legales Y leida que le fue integramente, 

vor mi el Notario, ea los señores comparecientes, estos se 

ratifican en lodas Y cada tuna de sus partes y firman 

conmigo en unidad de actor guedando incorporada en 
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SESOR CURGERIEROA LARLOS PATRICIO arDa SEVILLA YT 

SEROR J0s2 FATRICIA ANDA AYALA 

  

        MO DEL DEA SERA       NOTAR Ia 

  

CÁNTON Y 
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AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7368072 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SIMBAñA PAUCAR ALEX SEBASTIAN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 10/06/2011 11:08:51 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

INDUSTRIAS METALICAS DECORATIVAS INMEDECOR S.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 10/08/2011 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 

"AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

(Cos 
A A 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL
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CERTIFICACION 

  

Número Operación CICi01000004901 

Hemos recibido de 

Nombre Aporte 
ANDA AYALA JOSE PATRICIO 40.00 

ANDA SEVILLA CARLOS PATRICIO 760.00 

Total 800.00 

La suma de : 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 

centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA en formación que se denominará : 

INDUSTRIAS METALICAS DECORATIVAS INMEDECOR S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 

SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

    

Atentamente, 

LRD QUITO Lunes, Julio 4, 2011 

BANCO DE LA PRODUCCION SA. FECHA 
FIRMA AUTORIZADA 
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¿ONa. Se atoraó ante mi. la presente escritura pública 

de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA DENOMINADA —INDUSTRIAS 

HETAL.ICAS DECORATIVAS INMEDECOR S.A. en fe de ello 

confiero esta TERCERÁ COFIA CERTIFICADA, que la firma Y 

sello en la ciudad de QUITO, hoy cuatro de agosto del 

dos mil Once. 

   QUITO      

 



  

V 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la 

escritura matriz de: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 

INDUSTRIAS METALICAS DECORATIVAS INMEDECOR S.A., otorgada en 

esta Notaria, el tres de agosto del dos mil once, de su 

aprobación mediante resolución No.SC.IJ.DJC.Q-11.003541, emitida 

por la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, el diez de agosto del dos 

mil once.- Quito a, quince de agosto del, dos 

    NOTAÑIA DECIMO SEPTIMA 

| Shyris y 512 Esq. 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M. 

   



Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UNO del 
SR. DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 10 de agosto del 2.011, bajo el número 
2822 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada 

de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ INDUSTRIAS 
METÁLICAS DECORATIVAS INMEDECOR S. A.”, otorgada el 03 de agosto del 2.011, 

ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO 
POVEDA VARGAS.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de 
la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 36950.- Quito, a veinticuatro de agosto del año dos mil once.- EL 
REGISTRADOR.- 

  

   
ge Registro de y, 

    

GUIRRELÓPEZ 
DOR MERCANTIL 

DMITO.-    
Rae d) 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 

Quo 0 2 SET, 2011 

Señores , 

BANCO DE LA PRODUCCION S. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INDUSTRIAS METALICAS DECORATIVAS INMEDECOR 

S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente 

Dr. Víctor C squez 
SECRETARIO GENERAL


